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Orden público.—Los Sres. Alcaldes, 
berza de la guardia civil y empleados
e seguridad pública, averiguarán si se 

hila en sus respectivos distritos un 
cre'|elo llamado Casimiro Muri y Cun

de nación portugués, de 24 años 
fe edad, de estatura alta, oficio filador

¡sll¡ vidrios y ,
iiü y pondrán desde luego á disposi- 
iion del Sr. Juez de primera instancia 
iel distrito de la Catedral de esta ciu-

v siendo habido lo caplura-

hd que lo reclama. Palma 11 de 
anlokro de 1869.—Primitivo Seriñá.
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DIPUTACION PROVINCIAL

DE LAS BALEARES

bracio de la sesión del día 19 de enero 

de 1869.
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,Se acordó que en lo sucesivo auto- 
'‘■c el acto del sorteo en las rifas de 
Wiccncia el oficial de la secreta- 

encargado del negociado del ramo 
^Miguel Garau. Enterada de la di- 
^ion presentada por 1). Gabriel Quin- 
wa del cargo de Diputado provincial 
Wnte por el partido de Man acor 
jándola en el estado delicado de 
■Salud, y en atención á que no acom- 

^kba documento alguno justificativo 
c°rdó desestimarla Ínterin no acredi- 

p exactitud de los motivos en (pie 
a.fonda. Desestimó igualmente la di- । ls¡on presentada por don Miguel Rul- 

del cargo de concejal del ayunta
dlo de esta ciudad por no consi- 
/'rar atendible la razón en que la fun- 
,? de haber trasladado su domicilio 
j Pueblo de Marralxí conposteriori- 

á su elección. Afín de averiguar 
¿ .de los dos vecinos del pueblo de 
' ^’da Juan Garcías y Amengual es el

elegido para el cargo de concejal de 
aquel ayuntamiento, acordó manifestar 
al alcalde del mismo que reuniendo se
paradamente á los individuos inclui
dos en las dos candidaturas que fueron 
votadas en el distrito de casa de Can 
Mimar manifiesten cual de ellos á su 
juicio se notaba como candidato iden
tificándole por medio del apodo, con 
(pie se le reconoce y demas circuns
tancias que crean convenientes mani
festar.

Aprobó el acuerdo del ayuntamiento 
de Mahon tomado en sesión de 1.° del 
actual y confirmado en la del 12 del 
mismo mes separando al secretario de 
de dicha corporación por reconocer que 
estaba en el circulo de sus atribucio
nes, al acordarla, y desestimó la ins
tancia presentada por don Juan Joa
quín Rodríguez en que solicitaba la nu
lidad de dicho acuerdo. Evacuando el 
informe que le habia pedido el señor 
Gobernador déla provincia, acordó ma
nifestarle que ajuicio de esta corpora
ción debía cumplirse el contrato esti
pulado en 26 de octubre de 1866 en
tre el ayuntamiento de Son Serveray 
doble número de mayores contribuyen
tes, y don Antonio Diteras y Terrasa 
para el servicio de médico titular de 
aquel distrito municipal, y que á los 
cuatro años de la fecha de la escritura 
deberán quedaren libertad ambos con
tratantes, y el ayuntamiento ademas li
bre también de hacer esta clase de con
tratos.

Dictó fallo absolutorio en las cuen
tas municipales de los distritos de Es- 
tallcnchs, Deyá y Escorca correspon
dientes al año económico de 1866 á 
1867, y acordó oficiar al Alcalde de 
María reclamándole los justificativos 
que debieron haberse unido alas cuen
tas del material délas escuelas de aquel 
distrito previniéndolo que en lu sucesi
vo cuide de que la maestra forme el 
correspondiente presupuesto para los 
gastos del material de la escuela de su 
cargo, y aprobó los pliegos de reparos 
formulados á las cuentas municipales 
de los distritos de Binisalem y Santa- 
ñy correspondientes al referido año eco
nómico. Aprobó por último los presu
puestos eslraordinarios á los ordinarios 
vigentes de los distritos municicipales 
de Binisalem, San Juan y Escorca. Pal

ma 23 do enero de 1869.—El secre
tario interino, Lino PiniHos.

Núm. 1683.
Estrado de la sesión del día 2o de enero 

de 1869.

Dióse la diputación por enterada de 
una comunicación del alcalde l.° de es
ta ciudad de fecha 19 del actual en que 
manifestaba que en aquel mismo dia 
habia hecho entrega de la alcaldía al 
alcalde 2.° don Ignacio Vidal.

Dióse cuenta de una comunicación 
del alcalde l.° de Sóller de 20 de es
te mes en la que manifiesta que apesar 
de repelidos avisos no se ha presen
tado á tomar posesión del cargo de al
calde 2..° para que ha sido nombrado 
don Salvador Coll y en su vista acor
dó la Diputación manifestar al referido 
alcalde primero que usando de los me
dios que á su disposición pone la ley 
obligue al señor Coll á que- tome pose
sión del indicado cargo previo el cor
respondiente j u r a mentó.

Aprobó el acuerdo del ayuntamiento 
de Andraitx tomado en sesión eslraor- 
dinaria de 8 de este mes, en que ad 
milió la renuncia del cargo de conce
jal á don Pedro Antelino Alemañy y 
Riutord fundado en que no tiene la edad 
que exige la ley para que pueda de
sempeñar dicho cargo.

Declaró camino vecinal de 2.° orden 
al llamado del Norte del distrito muni
cipal de Mercadal en la isla de Me
norca accediendo álasoMcilud de aquel 
ayuntamiento.

Desestimó como infundada una ins
tancia de D. Antonio Triay concejal del 
Ayuntamiento de Cindadela, y otra de 
la junta directiva del comité electoral 
de conciliación de la misma ciudad en 
las que pedían se anularan los nom- 
bramientos¿ de alcalde 1.° y 2.° déla 
misma fundándose en que no habiendo 
asistido por hallarse enfermo el señor 
Triay á.la sesión del ayuntamiento en 
que se acordaron dichos nombramien
tos no fué á recogerse su voto como 
suponen debía hacerse.

Acordó que don José Arias oficial 
que fué de la eslinguida Junta provin
cial de beneficencia continué adminis

trando la lotería de la casa de Miseri
cordia dando cuenta de lodos sus actos 
á la comisión del ramo de esta corpo
ración.

En vista del retraso que viene ob
servándose en el cobro de los fondos 
del presupuesto provincial procedentes 
del ejercicio vigente y anteriores, y á 
fin de que pueda tenerse conocimiento 
exacto de las cantidades que ingresen 
en las arcas del Tesoro por cuenta de 
los recargos provinciales se acordó ofi
ciar, al señor administrador principal 
de Hacienda rogándole tenga á bien 
dictar las órdenes oportunas á fin de 
que en los diez primeros dias de ca
da mes se espidan por la dependencia 
de su cargo á favor de la diputación 
certificaciones en que se hagan constar 
con la debida separación de concep
tos las sumas que durante el mes an
terior hubieran tonillo ingreso en la Te- 
soreria de Hacienda pública con des
tino á cubrir los gastos provinciales.

Teniendo en consideración las jus
tas reclamaciones do los proveedores 
de víveres, utensilios y combustibles 
para los establecientes provinciales de 
Beneficencia en que piden se les abo
ne una cantidad considerable á cuen
ta de lo que tienen devengado, pues 
de oirá manera se verían en la nece
sidad de dejar desatendido dicho ser
vicio teniendo en cuenta la irregula
ridad con que la Tesorería de Hacienda 
pública satisface el importe de los recar
gos autorizados con deslino á cubrir los 
gastos provinciales á causado la falla de 
fondosen queso halla dicha dependen
cia, habiéndose suscrito esta dipulacion 
al empréstito nacional por 515 bonos 
cuyo importe efectivo ascendió á la su
ma de 79,928 escudos, y hallándose 
osla suma afecta á las obligaciones del 
presupuesto provincial vigente, y á las 
resullas del ejercicio anterior los que 
teniendo en cuenta el costo efectivo y 
su valor nominal vienen á redilar un 
interés de 7‘75 por 100: acordó llevar 
á efecto con el Banco Balear un prés
tamo por la cantidad de 50,000 escu
dos al interés comente y por término 
de tres meses á con lar desde el pri
mero de febrero próximo con facultad 
de prorogarlo si fuera necesario y de
jándole en garantía con las formalida
des establecidas en sus estatutos el res-
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guardo que recibió la diputación al sus
cribirse por los 515 bonos, y como es
te acuerdo sea de los que necesitan la 
aprobación del Gobierno, acordó igual
mente que se diese conocimiento de 
todo al señor Gobernador de la pro
vincia rogándole tenga á bien elevarlo 
con su eficaz apoyo al Gobierno supre
mo de la Nación á fin de que se acce
da álos deseos de esta corporación pro
vincial con la prontitud que requieren 
las operaciones que han de practicar
se. Se acordó no admitir la dimisión 
presentada por los alcaldes y conceja
les del ayuntamiento de esta capital por 
considerar obligatorios los cargos que 
desempeñan. Palma 26 enero de 1869. 
—El secretario interino, Lino Pinillos. 

Núm. 1684.

Estrado de la sesión del día 26 de enero 
de 4868.

Dióse cuenta de una solicitud pre
sentada por el ayuntamiento de Muro 
para que se proceda á la alineación y 
reparación del trayecto que desde la 
carretera que desde Petra conduce á 
Pollensa comprendido entre el torrente 
y aquella población, teniendo en cuen
ta que la carretera de que se trata es 
general y que su conservación y repara- 

■ cion corre á cargo de los fondos del 
estado; acordó remitir original la ins
tancia indicada al señor ingeniero civil 
de esta 'provincia, para que se sirva 
tenerla presente al formar el presupues
to de gastos de las carreteras genera
les déoslas islas, y consignaren él la 
cantidad que estime necesaria para la 
reparación del trayecto indicado.

Autorizó con su aprobación el acuer
do del ayuntamiento de Marralxí de 17 
de este mes en que desestimó la re
nuncia del cargo de concejal presen
tada por don Antonio Mas no conside
rando atendibles las razones en que la 
funda.

Enterada igualmente de la separa
ción del cargo de secretario del ayun
tamiento de Puigpuñent que desempe
ñaba D. Teodoro Ierres y Socias acor
dada por aquella corporación en 23 del 
actual, y hallando cumplidos los re
requisitos que exige la ley acordó apro
barla y manifestar al ayuntamiento in
teresado que publique la vacante de 
dicha plaza cumpliendo las prescrip
ciones legales.

Aprobó el pliego de reparos formu
lado por la comisión del ramo á las 
cuentas municipales de la villa de la 
Puebla correspondiente al año econó
mico de 1863 á 66. Palma 28 de ene
ro de 1869.—El secretario interino, 

. Lino Pinillos.

I Núm. 1685.

TESORERÍA

DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA 

de las Baleares.

La dirección de la caja general de 
depósitos con fecha 21 de enero pró

ximo pasado traslada á esta Tesorería 
la orden espedida por el ministerio do 
Hacienda en 20 del mismo que copio.

«Por el ministerio de Hacienda se 
ha comunicado á esta dirección, en 20 
del actual la orden que sigue.—Ilus- 
trísimo señor: Habiéndose reclamado 
por algunos suscritores al empréstito 
de doscientos millones de escudos, que 
se les admitan en pago de los plazos 
correspondientes á las suscricrónes que 
realizaron oportunamente, el importe 
de los depósitos constituidos en esta 
Caja general; y teniendo presente que 
al lomar parle en dicha suscricion, lo 
hicieron bajo el supuesto de que po
dían satisfacer con esta clase de cré
ditos los plazos restantes, toda vez que 
se les admitían en pago del primero, 
ó sea del cuarenta por ciento del im
porte nominal de la suscricion, el go
bierno provisional se ha servido man
dar que por esa Dirección general, y 
siempre que los tenedores de cartas de 
pagos por imposiciones en da caja, re
clamen su liquidación para satisfacer 
al Tesoro el importe del los plazos que 
adeuden por suscriciones, se practi
que laespresada liquidación, abonan
do los intereses que .correspondan has
ta el dia del vencimiento de los respec
tivos plazos, á los tipos marcados en 
el decreto de 15 de diciembre último, 
y formalizando su importe con el Te
soro en los mismos términos que se 
ha practicado respecto á las demas im
posiciones admitidas anteriormente en 
pago de suscriciones al empréstito men
cionado.—De orden del mismo gobier
no provisional lo comunico á V. 1. 
para su cumplimiento.»

Y en cumplimiento á lo dispuesto 
por la espresada dirección general se 
inserta en el Boletín oficial de la pro
vincia para conocimiento del público. 
Palma 4 febrero de 1869.—Luis Mar
tínez dcllervas.

Núm. 1686.

AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX.

Ha solicitado la plaza vacante de 
secretario de este Ayuntamiento el in
dividuo siguiente:

D. Jaime Juan y Moragues vecino 
de Andrailx.

Lo que se anuncia en el Bolctin ofi
cial cumplimentando el alículo 101 de 
la ley municipal vigente. Andrailx 8 de 
febrero de 1869,—El Alcalde, Gaspar 
Moner,—P. A. del A. Jaime Juan, se
cretario interino. .

Núm. 1687.

D. Bernardo Calo el, alcalde popular y 
presidente de este Illre. Áyunlamienlo.

Anuncio.

Terminado el plazo señalado para la 
provisión de la vacante de secretario 
de este ayuntamiento, y no habiéndose 
presentado otro aspirante (jue D. Lo
renzo Ferrer y Soler natural de esta; 
se ha dispuesto se inserte en el Bole
tín oficial de la provincia para que du

rante los 15 dias siguientes al anun
cio puedan presentarse las reclamacio
nes contra la aptitud legal del preten
diente. Ibiza 30 de enero de 1869.— 
El alcalde, Bernardo (Jalvcl.—P. A. del 
alcalde.—El secretario interino, Igna
cio Balanzat y Palau.

Núm. 1688.

D. Ciríaco Peres de Lamba Jues de 
primera instancia del distrito de la Ca
tedral de esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto se llama á la 
persona á quien acaso se haya sus
traído una prenda de ropa ocupada á 
Catalina Molondra en la causa crimi
nal que en este juzgado y escribanía 
del infrascrito actuario se está instru
yendo contra Antonia Borras y Marto- 
rcll sobre venta de dicha prenda con
sistente en un saco de seda negro, de 
señora para que dentro del término de 
seis dias se presente á rendir la opor
tuna declaración en la espresada cau
sa. Palma primero de febrero de mil 
ochocientos sesenta y nueve.—Ciriaco 
Perez de Larriba —Por su mandado, 
Antonio Cañellas.

Núm. 1689.

Eu la ciudad de Mahon á catorce de 
enero de mil ochocientos sesenta y nue
ve: El Sr. D. Celestino Sagarminaga y 
Arriaga juez de primera instancia de la 
misma y su partido. Vistos estos au
tos.^Resultando: que por parte del 
procurador D. Gabriel Seguí se ha 
promovido incidente de pobreza pre
tendiendo que se declare tales pobres 
en sentido legal á sus poderdantes 
Margarita Fábregues y á sus dos hijos 
Antonio y Bartolomé Meliá y Fábre- 
gues para litigar con I). José Febrer 
y Sans, Sebastian Gomila y Roselló y 
Catalina Carreras y Torres vecinos de 
Mercada Juan Meliá y Salas y Lorenzo 
Benejam y Bosch que lo son de San 
Cristóbal del término municipal de di
cha villa sobre que se declare que tie
nen derecho á retirar de poder de don 
Cristóbal Carretero y Bru la cantidad 
de doscientos cincuenta escudos que 
Bartolomé Meliá y Morillo ya finado 
había impuesto en nombre de su hijo 
Bartolomé en la sociedad formada en 
dicho pueblo para redimir del servicio 
á aquellos de los asociados que fuesen 
declarados soldados.

Resultando que conferido el oportu
no traslado de la anterior pretensión 
dejaron de contestar los demandados 
dentro el término legal por la cual á 
instancia del procurador Seguí se les 
declaró rebeldes entendiéndose las no
tificaciones sucesivas con los estrados 
del tribunal.

Resultando que el promotor fiscal no 
se ha opuesto á la información de po
breza ofrecida por el procurador Se
guí, y recibidos los autos á prueba á 
instancia de! último fueron examinados 
dentro del término concedido al efecto 
los testigos que presentó que lo son 
D. Pablo Pasarius y Cañellas D. Ga
briel Pasarius y Cañellas y D. Ventu

ra Pasarius y Cañellas mayores de edad 
y vecinos de esta ciudad" quienes de. 
clararon que los hermanos Antonio y 
Bartolomé Meliá y Fábregues y su nía* 
dre Margarita Fábregues y Mercadal no 
poseen otro inmueble mas que una 
pequeña casa en Alayor que han here
dado de su padre y marido respectiva» 
mente Bartolomé Meliá y Morillo y cu. 
yo valor no pasará de cuatro cientos 
escudos ni su renta de diez y seis es
cudos. Que ninguno de los tres indi
viduos espresados percibe censo, ren
ta, salario, ni sueldo fijo de ninguna 
clase. Que Bartolomé Meliá y Fábre- 
gues es jornalero del campo con cuyo 
jornal se mantiene él y su madre, ció 
la que vive en Alayor. Que Antonio Me. 
lia y Fábregues es labrador aparcero 
del predio Binillobet perteneciente álos 
herederos D. Antonio Pasarius pero 
las utilidades que le deja dicha apar
cería no alcanzan ni con mucho al do
ble jornal de un bracero que importa 
en esta ciudad cuando menos un escu
do ciento treinta y tres milésimas. 1 
que tanto los dos hermanos Meliá y 
Fábregues como su referida madre sor 
tenidos y reputados por verdaderamente 
pobres y,

Considerando que según el párrafo 
tercero del artículo ciento ochenta y 
tres de la ley de enjuiciamiento chi 
los tribunales deben declarar pobres a 
los que teniendo dos ó mas modos de 
vivir sus rendimientos estén graduados 
en mía suma menor que la equivalanlt 
al jornal de dos braceros en la cabeza 
del partido judicial y que según lo ale 
gado y probado en autos Margarita 
Fábregues y sus dos hijos Antonio y 
Bartolomé Meliá y Fábregues se c d - 
cuenlran en este caso. Por ante miel es
cribano dijo. Que debia declarar y de
claraba pobres en sentido legal á la re
pelida Margarita Fábregues y sus dos 
hijos Antonio y Bartolomé Meliá y 
bregues á quienes se defienda y ayudí 
como tales gozando de los beneficios 
que á los de su clase otorga el arlículi 
ciento ochenta y uno de la ley de enjui
ciamiento civil entendiéndose por aho
ra y sin perjuicio de lo prevenido p^ 
su caso y tiempo en los artículos cien
to noventa y ocho, ciento noventa! 
nueve y doscientos de la misma.

Y por este auto definitivo que porre 
bcldía de los demandados se publica^ 
en el Boletín de la provincia y dial® 
de Mahon y se notificará en estradosh' 
mandó y firmó dicho Sr. Juez doyfy 
— Celestino Sagarminaga.—Juan Alié’ 
escribano.—Es copia.—Juan Alies.

Núm. 1690.

COMISARIA DE GUERRA

DE PALMA.

El subintendente militar de Mála^ 
Hace saber: que no habiendo teo¡^ 
efecto por falla de liciladores lasub^ 
la anunciada para contratar mil 
tales métricos de carbón vegetal c°’ 
destino al consumo de las plazas(1G 
los presidios menores de Africa,.^ 
convoca á una nueva y pública liclla 
cion que tendrá efecto simúIküiean1C
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le cn esta sub-intendencia y comisa
os de Guerra inspecciones de uten- 
s¡|¡0s de las plazas de Ibiza, Mallorca 
v Menorca (en las islas Baleares) y Se- 
;¡|la, Cádiz, Córdoba, Algeciras y Al- 
nieria en los distritos de Andalucía y 
Granada el día veinte y seis del mes 
üctual ála una de su tarde bajo las mis
mas bases, condiciones y precio lími- 
le que se hallan de manifiesto en las 
citadas dependencias y que también se 
encuentran publicados cn los Boletines 
oficiales de las respectivas provincias, 
j/aiaga 5 de febrero de 1869.—P. A. 
-El comisario de Guerra, Pedro M. 
harcia.—Es copia.—El comisario de 
(¡tierra, José Gabucio.

rcero
álos Núm. 1691.
pero
W COMISARIA DE GUERRA DE MAHON.
I do- 
porta El comisario de Guerra de esta Plata.
escu- 
.s. I 
iiáy 
e son 
nenie

.rraío

Race saber: que no habiendo tenido 
efecto por falta deliciladores la subasta 
anunciada para contratar mil quintales 
métricos de carbón vegetal con destino 
al consumo de las plazas de los presi
dios menores de Africa se convoca á 

uta y una nueva y pública licitación que ten— 
civil drá efecto simultáneamente en la sub
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intendencia militar de Málaga y comi
sarias de Guerra inspecciones de uten
silios de las plazas de Ibiza, Mallorca 
y Menorca en las islas Baleares y Se
villa, Cádiz, Córdoba, Algeciras y Al
mería en los distritos de Andalucía y 
Granada el dia 26 del mes actual á la 

vio y 
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una.de su larde, bajo las mismas ba
ses, condiciones y precio límite que se 
hallan de manifiesto cn las citadas de
pendencias y que también se encuen- 
Iran publicadas en los Boletines oficia
les de las respectivas provincias. Ma- 
hon 5 de febrero de 1869.—Apolinar 
de Lespona.
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DECRETO.

Una de las más constantes aspiraciones 
de los liberales de nuestra patria ha sido 
yes la intima unión y amistad entre Es- 
Nia y Portugal. Unidos ambos pueblos 

lo pasado por la misma serie de vicisi- 
ludes y de glorias; hermanos en su origen 
fen sus intereses; sin fronteras como los 
Ríñeos ó las costas, que son los medios 
e que la naturaleza se vale para separar

ks naciones y las razas, deben comunicar 
i^tos á realizar las aspiraciones de la ci- 
^¡zacion, ayudándose mútuamente y pro
bando establecer la más profunda armo- 
llla en su modo de ser y en las diversas 
^infestaciones de la vida pública.
, Los sucesos políticos de nuestro pais en 
°s últimos años han contribuido mucho á 
fechar las relaciones amistosas entre 
P0 y otro pueblo, siendo este por tanto 
^omento oportuno para empezar á fa

llecer una amistad cordial y sincera, de 
j ^nal han de resultar seguramente gran- 

s beneficios para ambas naciones, 
^Atendiendo á lo expuesto, y en uso de 
¡ s atribuciones que me competen como 
hillvíduo del Gobierno provisional y mi- 
*0 de Fomento,

tengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Las certificaciones de es
tudios probados cn los establecimientos pú
blicos de enseñanza de Portugal serán vá
lidos en España.

Art. 2.° Para el reconocimiento de es
tas certificaciones se exigirán las acorda
das del mismo modo que respecto de otra 
Universidad española.

Art. 3.° Los títulos profesionales por
tugueses serán también válidos en España 
con las mismas formalidades.

Madrid seis de febrero de mil ochocien
tos sesenta y nueve.—El ministro de Fo
mento, Manuel Ruiz Zorrilla.

Iastruccion pública.

limo. Sr,: En uso de las atribuciones 
que me compelen como ministro de Fo
mento, y para que tengan cabal cumpli
miento tolas las prescripciones de mi de
creto fecha l.° del mes do enero último, 
he acordado nombrar una comisión que con 
presencia de todos los datos y anteceden
tes necesarios. y que al efecto se le facili
tarán por este ministerio, se encargue con 
toda la urgencia posible de redactar un in
forme general sobre la importancia, valor 
científico y más adecuado, útil y económi
co destino de las colecciones y objetos que 
existían en poder del clero y de que so ha 
incautado la nación en virtud del citado 
decreto fecha l.° de enero.

Para componer dicha comisión, y aten
diendo á las necesarias dotes de ilustra
ción no.toria y aprobada competencia en los 
diversos estudios y ramos espaciales á que 
este asunto se refiere, he creído convenien
te nombrar á los individuos siguientes: 
Excmo. Sr. D. Fermin Caballero, acadé
mico de la Historia y de la de ciencias mo
rales y políticas, con el carácter de Presi
dente; Don Cayetano Rosell, individuo de 
la academia de la Historia, Director de la 
escuela diplomática y de la sección de ma
nuscritos de la Biblioteca nacional; D. Lá
zaro Bardon, catedrático de la facultad de 
filosofía y letras; D. Manuel Rico y Sino- 
has, catedrático de la facultad de ciencias; 
D. Santos de Isasa y Valseca, profesor de 
la escuela diplomática, y Don José María 
Escudero de la Peña, profesor do la mis
ma escuela y secretario general del cuer
po de Bibliotecarios, Archiveros y Anti
cuarios, que ejercerá las funciones de se
cretario de es'a comisión.

Lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 5 de febrero de 1869. 
— Ruiz Zorrilla.—Sr. Director general de 
Instrucción pública.

MINISTERIO DE ESTADO.

CONVENIO

para la recíproca extradición de malhe
chores entre España i¡ Portugal, g ar
tículos adicionales al mismo, firmados

en Lisboa el 25 de junio de ¡801 y 
el 21 de mayo de 1868.

S. M. la Reina de las Españas y S. M. 
el Rey de Portugal y do los Algarves, 
igualmente animados del deseo de promo
ver y asegurar el bienestar y la tranqui
lidad de sus súbditos, y de facilitar la rec
ta y pronta administración de justicia; y 
persuadidos de que el convenio celebrado 
cn 8 de marzo de 1823 para la reciproca 
entrega do malhechores prófugos y deser
tores del servicio militar no ha producido 
los efectos que de él se esperaban, han re
resuelto do común acuerdo celebrar otro 
convenio más completo y adecuado á los | 

fines que se habían propuesto las dos Al
tas Partes contratantes.

Con este objeto han nombrado por sus 
plenipotenciarios, á saber:

S. M. Católica á D. Miguel de los San
tos Bañuelos, Conde de Bañuelos, Caba
llero gran cruz do la real orden de Isabel 
la católica, Caballero de la Inclita do San 
Juan de Jerusalen y do la .del Santo Se
pulcro, gran cruz de la de Cristo de Por
tugal, de la del Aguila Roja de Prusia y 
de la del mérito de Oldemburgo, condeco
rado con el Gran Nischam-Iíijar de Tú
nez, comendador con placa de la orden de 
San Luis de Parma y de la de San Grego
rio Magno de los Estados Pontificios, su 
Enviado extraordinario y ministro Pleni
potenciario cerca de Su Mageslad Fidelísi
ma &c. &c. &c.

Y S. M. Fidelísima á Luis Augusto Re
bello da Silva, Par del Reino, Socio efec
tivo de la Real Academia.de Ciencias de 
Lisboa, Vocal del consejo general de Ins
trucción pública, comendador de la anti 
gua, muy noble y esclarecida orden de 
Santiago, del mérito ciéntifico, literario y 
artístico; caballero de la muy antigua y 
noble orden de la Torre y Espada; del va
lor, lealtad y mérito; gran oficial de la or
den de San Mauricio y San Lázaro do Ita
lia, comendador de número extraordinario 
de Cárlos III de España &c. &c. &c.

Los cuales, después de haberse comu
nicado sus plenos poderes y de hallarlos en 
buena y debida forma, han convenido en 
los arliculos siguientes:

Articulo l.° El gobierno español y el 
gobierno portugués se obligan por el pre
sente convenio á la reciproca entrega, con 
la única excepción de sus propios súbdi
tos, de lodos los individuos que se hayan 
refugiado de España y sus provincias de 
Ultramar en Portugal, sus islas adyacen
tes y provincias ultramarinas, y de los re
fugiados de Portugal, de sus islas adya
centes y provincias ultramarinas en Espa
ña y sus dominios de Ultramar, que como 
autores ó cómplices de cualquiera do los 
crímenes expresados en el art. 3.° se ha
llen acusados ó condenados por los Tribu
nales de la nación donde el crimen ó deli
to deba ser castigado.

La extradición se verificará en virtud 
do reclamación do los gobiernos y por la 
via diplomática.

Art. 2.° Cuando el reo ó acusado sea 
extranjero cn los dos Estados contratantes, 
el gobierno que deba conceder la extradi
ción informará al del pais á que pertenez
ca el individuo reclamado de la demanda 
que le haya sido dirigida; y si este último 
gobierno reclama á su vez al culpable pa
ra que le juzguen sus Tribunales, aquel á 
quien haya sido dirigida la demanda de ex
tradición podrá á su arbitrio entregarle al 
Eslado cn cuyo territorio se haya cometi
do el delito ó a aquefá que pertenezca di
cho individuo.

Si el reo ó acusado cuya extradición se 
pide en conformidad con el presente conve
nio por una de las dos partes contraíanles 
fuese igualmente reclamado por otro ú 
oíros gobiernos por delitos cometidos por 
el mismo individuo en los términos respec
tivos, será entregado al gobierno cuya de
manda tenga la fecha más antigua.

Art. 3.u La extradición deberá efec
tuarse cuando se líale de individuos acu
sados ó condenados como autores ó cóm
plices de los crímenes y delitos siguientes:

1 .° Homicidio voluntario, infanticidio, 
envenenamiento. •

2 .° Lesiones corporales graves, aborto.
3 .° Violación, estupro, rapto violento 

ó cualquier abuso deshonesto con persona 
de uno ú otro sexo, cuando se use con ellas 
de fuerza ó intimidación, ó cuando se ha-

O
lio privada de razón ó de sentido, ó cuan
do su edad diere al abuso el carácter de 
delito grave según las legislaciones respec
tivas, aunque no concurra ninguna otra de 
aquellas circunstancias.

4 .° El robo, el hurto, encarcelación 
privada, detención arbitraria.

u .° Incendio voluntario, daño en los 
caminos de hierro de que resulte ó pueda 
resultar peligro para la vida de los pasa
jeros, daño en los telégrafos.

6 .° Sustracción y ocultación de meno
res, parto supuesto, usurpación del eslado 
civil, bigamia.

7 .° Peculado y concusión, prevarica
ción, malversación de caudales públicos, 
cohecho, soborno y corrupción.

8 .° Falsificación, comprendiéndose en 
ella la venta de documentos de crédito fal
sos, la fabricación y expendicion de mone
da falsa, el uso y la fabricación de instru
mentos destinados á hacer dicha moneda, 
ó títulos de la deuda ó billetes de Bancos 
ó cualquier papel que circule como mone
da, la fabricación ó falsificación de cuños 
oficiales destinados á marcar objetos de oro 
ó plata y á hacer sellos de correos, y la 
falsificación de estos y de cualesquiera 
otros timbres y sellos del Eslado. falsifi
cación de cualquier documento público ó 
privado que por su naturaleza cause ó 
pueda venir á causar perjuicio, falso tes
timonio.

9 .° Soborno de testigos, estafa, quie
bra fraudulenta, baratería, tráfico de es
clavos.

10. Además de las infracciones men
cionadas, dará derecho á la extradición el 
delito frustrado con relación á las mismas.

No se concederá, sin embargo, la ex
tradición en ningún caso cuando el delito 
consumado ó frustrado solo merezca pena 
correccional, según los principios genera
les de la legislación penal vigente en cual
quiera de los dos países.

Art. 4." Para que pueda concederse 
la extradición es indispensable la presen
tación de testimonio de la sentencia conde
natoria ó del auto motivado de prisión ex
pedido por el Tribunal competente, y ex
tendido según las leyes del pais cuyo go
bierno reclama la extradición, y acompa
ñada de la declaración de las circunstan
cias del crimen ó delito, añadiéndose si 
fuese posible las señas personales del re
clamado y todas las indicaciones á propó- 
silo para reconocer su identidad.

Art. 5.° Los objetos sustraídos ó que 
se encontraren en poder del reo ó acusado, 
los instrumentos y útiles de que se hubie
se valido para cometer el delito, asi como 
cualquiera otra prueba de convicción, se
rán entregados al mismo tiempo que el in
dividuo detenido.

También tendrá lugar aquella entrega ó 
remesa aun en el caso de que, concedida 
la extradición, no llegase esta á efectuar
se por muerte ó fuga del culpable.

La remesa de objetos será extensiva á 
todos los de igual naturaleza que el pro
cesado hubiere ocu liado ó conducido al 
pais donde so refugió y que fuesen descu
biertos con posterioridad. Se reservan sin 
embargo los derechos de tercero sobre los 
objetos arriba dichos, los cuales deberán 
serle devueltos sin gasto alguno después 
de terminado el proceso.

Art. 6.° Los desertores de los cuer
pos del ejército y de la armada de España 
y Portugal serán reciprocamente entrega
dos siempre que uno de los dos gobiernos 
entable ante el otro por la via diplomática 
la reclamación competente, acompñaada de 
copia de la sentencia del consejo de Guerra.

Las disposiciones del presente articulo 
son aplicables exclusivamente á los súbdi
tos de la nación reclamante.
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Art. 7.° Los gastos de captura y cus

todia, manutención y conducción hasta la 
frontera de los individuos á cuya extradi
ción se acceda serán de cuenta del gobier
no en cuyo terriiorio se halle refugiado el 
reo.

Art. 8.° Los individuos reclamados 
que estén encausados á consecuencia de 
crímenes cometidos en el pais donde se 
hayan refugiado no serán entregados sino 
después de juzgados definitivamente; y en 
el caso ser condenados, después de cum
plida la pena que se les haya impuesto.

Los que hayan sido condenados por cri- 
menes perpetrados en el pais donde se han 
refugiado solo serán entregados después 
de cumplida la condena.

Art. 9.° Los individuos entregados en 
virtud del presente convenio no podrán ser 
procesados por ningún crimen anterior dis
tinto del que haya motivado la extradición, 
á no ser que el crimen este comprendido 
en el art. 3.° y haya sido perpetrado con 
posterioridad á la celebración de este con
venio.

Art. 10. En ningún caso se concede
rá la extradición por crímenes ó delitos 
políticos, ó por hechos que tengan cone
xión con dichos crimenes ó delitos.

Los individuos cuya extradición haya 
sido concedida como reos de algunos de 
los crímenes ó delitos comunes expresados 
en el art. 3.° no podrán en caso algunos 
ser juzgados ni castigados por crimenes ó 
delitos políticos ó por hechos que tengan 
conexión con estos, anteriores á la extra
dición.

Art. 11. La extradición no se suspen
derá porque impida el cumplimiento de 
obligaciones que el individuo reclamado 
hubiese contraido con personas particula
res, las cuales podrán hacer valer su de
recho ante la autoridad competente.

Art. 12. En los casos urgentes, y so
bre todo cuando se tema la fuga, cada uno 
de los dos gobiernos, apoyándose en una 
sentencia condenatoria ó en el auto de pri
sión expedido contra el reo, ó en cual
quier otro documento que tenga al menos 
la misma fuerza que dicho auto, podrá 
por el medio más rápido, y aun por telé
grafo. pedir y obtener la prisión del con
denado ó del acusado, con la condición de 
presentar lo más pronto posible el docu
mento cuya existencia se ha supuesto.

Art. 13. La extradición no será de 
modo alguno concedida cuando, según la 
legislación del pais donde se halle refugia
do el reo, haya prescrito la pena ó acción 
criminal.

Art. 14. Cuando en la persecución de 
alguna causa .criminal iniciada en uno de 
los dos países se estime necesaria la de
claración de testigos residentes en el otro, 
se dirigirá con este objeto por la vía diplo
mática un interrogatorio á que se dará 
curso, observándose las leu-s déla nación 
donde hayan de prestar su declaración los ’ 
testigos.

Los dos gobiernos renuncian á cualquier 
reclamación que tenga por objeto la devo
lución de los gastos procedentes del cum
plimiento del interrogatorio.

Art. Id . Si en una causa criminal se 
creyere necesario la comparecencia perso
nal do un testigo, el gobierno de quien es
te dependa explorará su voluntad de ac
ceder á la invitación que al efecto hubiese 
dirigido el otro gobierno.

Si los testigos requeridos consienten en 
partir, recibirán los pasaportes necesarios 
y los gobiernos lespeclivos se entenderán 
entre si para lijar la indemnización que, 
según la distancia y el tiempo de la per
manencia, habrá de darles el gobierno re
clamante, asi como la suma que deberá 
anticipárseles.

En ningún caso podrán ser los testigos 
detenidos ni molestados durante su estan
cia en el lugar donde hayan de ser oidos, 
ni durante su viaje de ida y vuelta, por 
un hecho anterior á la demanda de com
parecencia.

Art. 16. Si en algún propeso instrui
do en uno de los dos Eslados contratantes 
fuese necesario proceder al careo del pro
cesado con delincuentes detenidos en el 
otro Estado, ó adquirir pruebas de con
vicción ó documentos judiciales que este 
posea, se dirigirá la súplica por la via di
plomática.

Siempre que no lo impidan circunstan
cias especiales deberá accederse á la de
manda, con la condición de que en el más 
breve plazo posible serán devueltos á su 
pais originario los individuos y los docu
mentos reclamados. Los gastos de conduc
ción de un Estado á otro de los individuos 
y de los objetos arriba expresados serán 
sufragados por el gobierno que dirigió la 
demanda.

Art. 17. Los dos gobiernos se com
prometen á notificarse las sentencias re
caídas sobre los crimenes y delitos de toda 
especie que hayan sido pronunciadas por 
los Tribunales de uno de los dos Estados 
contra los individuos del otro.

Esta notificación se llevará á efecto en
viando por la via diplomática la sentencia 
pronunciada en definitiva al gobierno de 
quien dependa el procesado para que se 
deposite en lo< archivos del Tribunal á 
quien corresponda.

Cada uno de los dos gobiernos dará al 
efecto las instrucciones necesarias á las 
autoridades competentes.

Art. 18. Queda sin efecto el convenio 
para la reciproca entrega de criminales y 
desertores celebrado en 8 de marzo de 
1823.

Art. 19. El presente convenio estará 
vigente por espacio de cinco años, á con
tar desde el día en que se canjeen las ra
tificaciones, y trascurrido este plazo con
tinuará subsistiendo mientras uno do ios 
dos gobiernos no declare con seis meses 
de anticipación que desiste de su cumpli
miento.

Será ratificado, y las ratificaciones se 
canjearán en Lisboa en el más breve pla
zo posible. En fé de lo que los plenipoten
ciarios respectivos han firmado los prece
dentes artículos escritos en las lenguas es
pañola y portuguesa, y los han sellado con 
el sello de sus armas.

Hecho por duplicado eu Lisboa á 25 de 
junio do 1867. —(L. S.)—Firmado. — El 
conde de Bañuelos.—(L. S.)—Firmado. 
—Luis Augusto Bebello da Silva.

AimCULOS ADIC10NA1ES.

Articulo l.° En los casos de simple 
deserción de soldados portugueses, será 
suficiente para legitimar la reclamación la 
sentencia ó decisión de los consejos de dis
ciplina.

Art. 2.° Además de los desertores de 
los cuerpos del ejército y de la armada de 
España y de Portugal, serán entregados 
reciprocamente los prófugos del alistamien
to militar de los dos países

Las reclamaciones de que trata este ar
ticulo se harán por las autoridades supe
riores de Lis provincias, y vendrán siem
pre acompañadas de los documentos com
probantes de la identidad, sorteo y evasión 
de los prófugos.

Los presentes artículos adicionales ten
drán la misma fuerza y vigor que tendrían 
si estuviesen insertos palabra por palabra 
en el convenio de 25 de janio de 1867, y 
serán ratificados al mismo tiempo.

En fé de lo cual los infrascritos pleni

potenciarios de S. M. Católica y de S. M. 
Fidelísima, en virtud de sus plenos pode
res, los firmaron y sellaron con el sello de 
sus armas.

Hecho por duplicado en Lisboa á 27 de 
mayo de 1868.-(L. S.)-Firmado.—El 
conde de Bañuelos.—(L. S.)—Firmado. 
—Luis Augusto Rebello da Silva.

El anterior convenio con los artículos 
adicionales ha sido debidamente ratificado, 
y el canje de las ratificaciones ha tenido 
lugar en Lisboa el dia 14 de enero próxi
mo pasado entre el Excmo. Sr. D. Cipria
no del Mazo enviado extraordinario y mi
nistro plenipotenciario de España en aque
lla corte, y el Excmo. Sr. Marqués de Sá 
da Bandeira, ministro de Negocios exlran- 
jeros de S. M. Fidelísima.

(Gacela del 7 de febrero.)

AUDIENCIA TERRITORIAL

DE MALLORCA.

Registro de la propiedad del partido 
de Inca.

Relacon délos asientos defectuosos que. 
contienen los libros de la antigua conta- 
duria de hipotecas del mismo partido, con 
separación de los pueblos en que radican 
las fincas á que se refieren los mismos 
asientos, que ha formado el registrador 
que suscribe para su publicación en cum
plimiento de lo dispuesto en el Real decre
to de 30 de julio de 1862. ,

Puelílo de Inca.

(CONTINUACION.)

Testamento otorgado por Rafael Garriga 
y Serra en 1851, efectivo el mismo año.

Id. por Juan Rotger y Morro en 1852, 
efectivo el mismo año.

Id. por Mateo Corró y Melis en 1852, 
efectivo el mismo año.

Id. por Mateo Garau y Beltran en 1841, 
efectivo en 1853.

Jd. por Miguel Llinás y Beltran en 
1853, efectivo el mismo año.

Testamento por Pedro Antonio Payeras 
y Martorell en 1853, efectivo el mismo 
año.

Donación por Antonio Ferrer y Marto
rell en 1855.

Testamento por Lorenzo Figuerola y 
Tanabrell en 1853, efectivo en 1854.

¡d. por Magdalena Garau y Capó en 
1850, efectivo en 1855.

Id. por Bartolomé Morro y Botellas en 
1855, efectivo el mismo año.

Id. por D. Sebastian Llabrés y Llom- 
pard en 1856, efectivo el mismo año.

Id. por Rafael Beltran y Moragues en 
1850, efectivo en 1856.

Id. por Esperanza Melis y Truyol en 
1856, efectivo el mismo año.

Id. por Sebastian Llompard y Crespí 
en 1856, efectivo el mismo año.

Id. por Antonio Garriga y Serra en 
1857, efectivo el mismo año.

Id. por Juan Seguí y Beltran en 1843, 
efectivo en 1858.

Id. por Bartolomé Beltran y Llompard 
en 1853, efectivo en 1858. '

Id. por Francisca Ana Llobera y Bel
tran en 1859, efectivo el mismo año.

Testamento por Pablo Pujades y Ge- 
nestra en 1851, efectivo en 1859. "

Id. por Miguel Maten y Llompard en 
1853, efectivo en 1860.

Id. por D. Juan Llabrés y Domenech en 
1852, efectivo en 1860.

Id. por Juan Seguí y Fluxá en 1860, 
efectivo el mismo año.

Id. por Antonio Planes y Moragues en 
1861, efectivo el mismo año.

Id. por Juan Coll y Pujades en 1860, 
efectivo en 1861.

Id. por Antonia Fieras y Moger en 1859 
efectivo en 1861.

Id. por Antonio Corró y Rubert en 1824 
efectivo en 1859.

Id. por Bárbara Ferragut y Ferrer en 
1862, efectivo el mismo año.

Id. por D. José Liampayas y Prats en 
1846, efectivo en 1862.

Puello de La Puebla.

Creación de censo por Juan Cladera á 
favor de Rafael Cladera.

Donación por Antonia Serra á favor de 
su hijo Pedro Socias en 1746.

Testamento de Bartolomé Socias en 
1736.

■ Creación de censo por Jaime Mir y Reus 
á favor del clero de la iglesia parroquial 
de La Puebla en 1771.

Donación por Juana Ana Siquier áfa
vor de José Grimalt, en 1763.

Establecimiento de tierra por Guiller
mo Serra á favor de Margarita Sabater 
en 1775.

Creación de censo por Lorenzo Serra 
de Subach á favor de la manda pía de 
Juana Amengual, 1776.

Venta de una casa por Antonio Cay- 
mari á favor de Miguel Caymari en 1777.

Venta de una tierra por Antonio Serra 
á Sebastian Serra en 1777.

Donación por Antonia Crespí á su hija 
Antonia Riutord en 1779.

Donación por Isabel Perelló á Juana Ma
ría Pascual en 1781.

Establecimiento de una casa y corral 
por D. Francisco Poquet á Jorge Joaquín 
Buades en 1785.

Donación por Martin Mir á su hijo Juan 
Mir en 1787.

Venta de tierra por Martin Martorell á 
Pedro Jorge Serra en 1819.

Id. por Antonio Reynés á Jorge Com- 
pañy en 1823.

Donación por Pedro Caymari y Serra á 
su hermano Gabriel en 1823.

Donación mutua de usufructo y entre
ga de dote entre Francisca Ana Cerda y 
Antonio Serra en 1791.

Deuda por Juan Cantallops á Lorenzo 
Buades, en 1830.

Donación por Miguel Pcns y Cánaves 
á Francisca Pons su hija en 1832.

Id. ] or Jaime Perelló á Esperanza Mli
nar en 1827.

Donación de usufructo por Damian Picó 
y Ferrer á su hermana Rosa en 1833.

Donación por doña Antonia Cladera á 
D. Rafael Rosselló su hijo en 1810.

Fianza por Rafael Cladera y Paveras á 
María Perelló en 1839.

Transacción entre Ursula Caymari y 
Jaime Solivellas en 1840.

Id. entre Catalina Crespi y don Jos? 
Isern en 1840.

Testamento de Francisco Fornari en 
1796.

Creación de censo por Antonio Isern » 
Juan Siquier en 1820.

Transacción entre doña Antonia C1 ade
ra y Juan Vallespir en 1839.

Convenio entre Guillermo Serrn y so 
hijo Julián en 1785.

Transacción entre Margarita Crespi 
Caymari y Margarita Bennasar y Claden* 
en 1843.

Venta de censo por D. Rafael Roselló8 
José Coll en 1845.

Pago de legítima por Juana Ana Cía- 
dera á su hermano Antonio en 1815.

Convenio entre Juana Ana Palou y 
tonio Socías en 1845.

Testamento otorgado por Gabriel SdrE 
y Simó en 1846, efectivo el mismo

Id. por Micaela Mayol Capár en 1^'' 
efectivo el mismo año. .

, Id. por Pedro Saliá y Mir en l^^ 
efectivo el mismo año.

continuará.y

PALMA.

Impr e n t a  d e Pe d r o  Jo s é Ge l a b e r t .
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